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Programación, seguimiento y aplicación de los recursos 

federales (recurso extraordinario) otorgados al Programa 

Carrera Docente U040, en las 34 Universidades Públicas 

Estatales. 
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Inicio 

Solicita propuesta de 

Lineamientos para 

participar de los 

recursos 

extraordinarios del 

programa Carrera 

Docente. 

1 

Elabora propuesta de 

Lineamientos. 

2 

Envía propuesta de 

Lineamientos a la 

Dirección General de 

Educación Superior 

Universitaria. 

3 

Recibe propuesta 

de Lineamientos 

para su 

consideración 

 

4 

Recibe Lineamientos 

para su publicación. 

5 

Organiza proceso de 

recepción solicitudes y 

entrega de 

documentos conforme 

a Lineamientos. 

 

6 

Recibe de las UPE’s 

actualización de planta 

docente. 

7 

Recibe 

información de la 

actualización de la 

planta docente y 

revisa. 

8 

Envían vía correo 

electrónico la 

información de la 

planta docente. 

 

9 

Recibe correos 

electrónicos, 

solicitudes, y elabora 

fichas de recepción 

de documentos, 

conforme a 

Lineamientos. 

10 

Elabora 

propuesta de 

asignación del 

recurso 

extraordinario. 

11 

Recibe propuesta 

de asignación del 

recurso 

extraordinario. 

12 

Recibe la 

notificación de 

autorización de la 

asignación del 

recurso 

extraordinario. 

13 

Autoriza su 

publicación en el 

sitio oficial de la 

SES 

14 

2 



   

 

     

 

 

Solicita 

elaboración de 

convenios con 

los montos 

asignados. 

15 

Elabora 

propuesta de 34 

convenios de 

acuerdo a lo 

autorizado. 

16 

Envía los 34 convenios 

de acuerdo a lo 

autorizado. 

17 

Envía los 34 

convenios para 

recabar las firmas 

respectivas. 

 

Elabora 

propuesta de 

oficio de 

notificación de 

apertura del 

sistema. 

 

20 

Recibe propuesta 

de oficios 

informando a las 

UPE’s apertura 

del sistema. 

 

21 

Recibe oficio de las 

UPE’s informando 

conclusión de su 

informe y cierre del 

sistema. 

 

24 

Prepara módulo 

de captura de 

asignación de 

recursos. 

 

19 

Revisa informe y 

elabora propuesta 

de oficio de 

respuesta de 

observaciones o 

finiquito, según 

corresponda. 

 

25 

Reciben 

oficios e 

inician 

captura de 

información 

del recurso. 

23 

Recibe oficios 

firmados de 

apertura de 

sistema y envía a 

las UPE’s. 

 

22 

Recibe propuesta 

de oficios de 

observaciones o de 

finiquito. 

 

26 

Recibe oficios 

de finiquito 

firmados. 

27 

2 

Fin 

 

18 


